
44..a 

INISTEF- 10 DE 

RESOLUCION NUMERO 

EJECUTIVA. 

RICUISC RA 
A A  
/U/4(11K 

9 	__:7> 
1 TI 

o 
4, 

N D. 1 

"Por el cual se aprueba el Acutirdo No, 25 	
fecha 2 de mayo de 1977, ()ni- 

, 

ginario de la Junta Directiva del Instituto Nacional de los ilectunsos 'Natu- 

ralos Renovables y del Ambiento - INDEREN.A.,  

EL PRESIDENTE DE LA. REPUELICA DE COLOMBIA 

en Uso de filL5 TILO 1.13.0.de S legaleS 

•• RESUELVE 

AIARTICULO PIUMEI10,- Apruóbase Aatiordo No. 25 do mayo 2 de 1977, de 1a. 
Junta Directiva del Instituto Nacional de los Reeuisos 

Naturale.s Renovables y del Ambiente, -INDERENA, cuyo texto es el siguiente: 

ACUERDO 1.\,1111\11.7ill0 25 DE 1977 

( Mayo 2) 

"Poj. 
 el'eual se Modifican los limites -del Parque Nacional Natmnil 

eiltparkaSarad.9~0  

na, Guajira y Cesar". 

La Junta Directiva del Instituto Nacional de los Recursos Naturales Pica 
y del Ambiente INDERENA_, en uso do sus facultades legales, y - 

- 

,CONSIDERANDO: 

res sobresalientes de fauna sy flora; perpetuar c.,.   
nidadas bióticas, regiones fisi6graficas, unidades biogeogrilficas, recursos ga.ti-- 

.
tices y especies silvestres amenazadas do extinción y proteger ejoinplards de fe-
nómenos naturales, culturales, históricos y otros de interes internacional» 

. 	. 	
_ 

Que el artículo 328 del Decreto Ley 2811 de 1974 »Código de los Recursos Natura- 
i  

les Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece como finalidades 
	I 

principales del Sistema de Parques Nacionales las sbguientes:"Conservar los.- vale- j 
' natural munstras de como.- i 

1 

I 

1 
1 

V 
I 

Que el articulo 329 del Decreto Ley 2811 do 1974 establece los diferentes tipos de 
.1-reas que integran el sistema de Parques Nacionales, a saber: Pa.rquo Nacional , 
Reserva Natural, Arca Natural Unica, Santuario de Flora, Santuario de Fauna y 

vía Parque. 

Que para los fines cnumerades en el artículo 328 del Decreto 2811 de 1074 y con 
el objeto de reservar muestras representativas do los 'ec9sistqlnas del Mscit:n de- 

I  

11,11torlhl MInr./(lcultut ft 
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FI ES ID I_ U El I El N NUMERO 	3G4 DE 19. 	 HOJA No. -2- 

Per el cual so aprueba el Acuerdo No. 25 do fecha 2 de mayo do 1977, crigi-
narid de la Junta Directiva del Instituto Nacional. de 3.03 Recursos Nattirales 

Renovables y del Ambiente INDEHENA- 	- 

I a Sierra Ne,vada.'de Santa Marta, en extensión tal que permita. su autoregulación 
ecológica, és necesario ampliar los li7mites estable:11(1os para el Parque do la Sic' 
rra Nevada por el Acuerdo No, OC) do 3971 de la junta Directiva del INDEIRENA. 

• 

Que el Decreto 3•11b.133 de 3.976 establece en el literal b) del artículo 38 que es fun-
ción_ del INDERENA" declarar, alindar, reservar y administrar las áreas que se 
consideren necesarias pata la'adeduada protección do los recursos naturales reno-; 

vales y efectuar las sustracciones a que haya fugar.'. 

Que segén el artículo Go. del Decreto No. 622 de 1977, corresponde- al fastiiide 

Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente "INDETIENA
t1 , 

scryar y alindar las diferentes áreas que integran el sistema de Parques Nacionales' 

Naturales'''. 

Que la Academia Colo
' inbiana de Ciencias Exactas, Físicas y Na1.urales a emi 

el concepto previsto en el artículo 6o. del Decreto No. 622 de 1977 se pronunció fa- 

vorablemente. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO.- Con el objeto de conservar la; flez a, la fauna, las bello- t 

- 	zas eseértica.s naturales, complejos geomorfoliigices, ITlSr• 

nifestaciones históricas o culturaks, con fines científicos, educativos, liecreati-
vos o est61.5clIP1.'53l) área del Par:Ve Na.cicnal Natural Sierra Nevada de san! 

ta Marta haZnrtre-seleTileni
1)l..63ahectéreas de superficie.'  

apró,d.mada., distribuidas dentro de las juridieciones.municipales de Santa Marta, 
Ciénaga, Aracataca y Fundación (Magdalena), Riehacha. (Guajira), San Juan del Ce-1 
sar y Valledupar (Cesar), para lo cual so establecen los siguientes linearas: 
A partir del Mojón No. 1, situado a 2.000 pi. s.n.m, en la cabecera de la Quebra- • 

da La Nieve, anuente del.río Guachaca, 'en el extremo Noroccidental del área, so* 
baja por esta misma Quebradaliasta encontrar el Mojón No.2, situado a la cota de 
los 600 m.s.n.m; se contina luego por la curva de nivel correspondiente a esta co-
ta (600 in. s.n. m), a traves.del flanco norte de la Sierra, Pasando por lbs ríos Eu-
ritacá y Don Diego hasta llegar al río Don Diego Chiquito, en cuya mar

t;en i.z.quierL • 

da se localiza el Mojón No.3; so baja por todo el curso del río Den Diego Chiquico 
y desPu65.del Don Diego, hasta llegar al nivel del mar, en el Mojón No. tí; se sigue 
por toda la línea del litoral hasta encontrar la Boca del Palomino, en cuyo extrw

-do 

derecho se localiza. el Mojón No.5; se •sube luego por todo el río fldornitto hasta 

encontrar nuevamente la cota de los 000 	
s.n. , donde so ubica el Mojón No. Ca 1. 

partir del anterior Mojón so sigue por la curva do nivel correspondiente a los 000 

ni, pasando por los ríos Ancho;  Cañas, Jerez, Cernal, lliasta encontrar el río Tapiar
- 

- en cuya margen izquierda se localiza el • Mojón No.?; se subo por todo el curso 'del-
r ro Tapias, hasta el i'vloján No.8 situado a 1.000 in.s.n.m; so sigue por la eurvu de 
nivel correspondiente a los 1000 m,s.n. ni; so sigue luego por la curva do nivel co-
rrespondiente a. los 1000 ni. por cl fLuico orientai de la Sierra, atravesando el 
río Totumo, afluente del Tapias, el río Ranchería y las cabeeerratdel río Cesar, 

hasta llegar-al río Badal:), en cuya margen izquierda sotro16tanirbiNiejSa  
'V> ' ••,0 

• 

ir 

:•.)11t),! 

1 
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"Por el cual se aprueba ^el Acuerdo No. 25 do lecha 2 de Mayo do 1977, 
narlo de la junta Directiva del Instituto Naeional de los Beeursos Naturales 

Renovables y del Ambiente - INDERENA -- 

Se Slibe por el, curso del río Baddlo hasi:a encontrar el Mojón No.10; situado a la 

cota de los 2.000 fa. S,31,11); luego SC 
contináa por la curva de nivel correspondien-

te a está ultima ceta:, pasando por varios anuentes del río Badal°, como los ríos 
Cherna y el Potrero, y del Guatapurr, como el Mrimanguomi, el Do:tachar, cl Can-, 
birtmeima y el Siguanamuque, en cuya margen izquierda se localiza el Mojón No,11; 
se sube por el CUrS9 do Siguanamuque, basta encontrar cl Mojón No.12, situado en 
la divisoria de aguas entre este r170 y el Duriaireina, apróximadameate,  a 21.00 m. s. 

n.m.; a partir del anterior mojón se sigue con rumbo general Coste, por toda la-  di-

visoria de agua entro los ríos San Sebastián, al Sur, (Afluente del ríe Fundación) 
y Dariamolua y Mamaneanaca, al Norte (cabeceras del Aracataea) hasta encon:rar 
el Mojón No.13, ya en. el Zanco occidental do la Sierra, a la cota de 2000 pa s,n, 
so sigue luego hacia el Norte por la curva do nivel de los 2000 m. pasando por los ^ 

bordes occidentales de la Lema El Espinazo, Cuchilla do Urucima, Cuchilla de Co-

saguirring,a.ca, Serranía Donan Citucua y per las cabeceras del río Tacuxinen, por 
el río Sevilla, el río Frío y el Cerro Tayrona, hasta encontrar nuevamente el Mo-
jón No.1, en la cabecera do la Quebrada La Nieve, anuente del duachaea. 

ARTICULO SEGUNDO.- 'Dentro del área alindada en el artículo precedente, quedan 
prohibidas las actividades diferentes a Jets de conservación, 

investigación, educación, recreación, cultura, recuperación y Control y en especi-
al la adjudicación de baldíos y las contempladas en los artículos 30 Y31 del Decrd-

to 622 de 1<i77. 

PARAGRAF0.- Quedan -exentas del anterior régimen1as áreas que vayan a ser inun- 
dadas por los embalses previstos sobre el río Palomino, jnato con 

las áreas 'de . construcción que sean necesarias para tal fin, áreas &sial; que se de.- 
^ ciaran como de manejo especial y para los cuales el II>TDERENA reglamentará el inri 

fleje. 

ARTICULO TER:CERO.- Conformo a lo establecido por el artículo go. del Decreto 

' 	No. 622 de 1977 y lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 

2a. de 1959, el área alinde-rada en el presente Acuerdo como Parque Nacidnal 
ral SlAIIINWPDAID14SWS,Sej~jdtblic a 

ARTICULO CUARTO.- De conformidad con el artículo 38 del Decreto 133 de 1973 y 
.con el artículo 13 del Decreto 622 de 1977, correspondo al 

nstittito Nacional do los Recursos Naturales•IlenovableS y del Ambiente, naiEnENA 

el manejo y administración del área reservada por el presente Acuerdo, y cuando 
-fuere el caso, podrá adelantar la expropiación do las tierras o mejoras que en ella 
existan, conforme a. lo previsto en el Capítulo DI del Decreto 622 de 1977. 

ARTICULO QUINTO,- Esto Acuerdo de ja a salvo los derechos adquiridos con ante- 
rioridad ^a su vigencia, poro no se rebonocorá el valor de las 

=j'eras que se realicen dentro del área reservada con posterioridad a su vigencia con _ 

  forme al artículo 10 del- Decreto 622 do 1977. • 	 • .n 

	

'• 	\ . 	. 
12' ' 
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El Ministro do Agricultura, 

, 

< 	1,  

witsnLuctoi,4 NumErzo 	11-34 DE.  19 HOJA 

:XI aprueba. ol Acuerdo 1,To's 25 de fucha 2 do mayo dp 1977, 

rio do la Junta. Directiva del Instituto Nacional do los :Recursos .1:tatur;,1. 

novablos y (101 Ambiento rianyERErA,.,  

ALI OÑSO LOPEZ idICIJELBEN 
/4) / 	 hl/  

\'' XIII:C\TA-7(),CJ,,k-11111.•• 
,) •WiR0 A.RAPJÓ NOG.Iilill.A. ' 

Es fotqcopia tornada de su original, 	 , 
4Q-, a 	4:2-14 
RIA CRISTINA 

Secretario 

• 
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."Por el cual so aprueba el. Acuerdo Ro. 25 do Techa 2 do Mayo de 1077, origt:-. 
nado do la Junta, Directiva del. Instituto Nacional do los Recursos Naturales 

Renovables y del Ambiento .4:RDERENA 	• 

ARTICULO SEXTO.- Para su validez, el presente Acuerdo requiero la aprobaci.6n 
del Gobierno Nacional, según lo previsto en .el artrcUto Cio. 1 

del Decreto 622 ao 1977, la publicación en el Diario ()Acial y en las cabeceras, cc- 1 
rrogimientos o inspecciones de Pollera de los Municipios de Santw, Mata, Ciónatt..,, 1 
Aracataca y Fundación. (Magdalena), Blobacha (Guajira), San Juan del C6sar y Va- 1 
lledupar (063a:e), en la forma prevista en el artículo 55 del Códiao de B.6irrien. Po- 

. 1 

laico y Municipal e inscrito enlas Oficinas do Registro - do Instrumentos 261,ilicos y 

Privados do los circuitos -respectivos, para que surIn los efectos legales, de cc:rifar-1
i 

minad con lo dispuesto cales artículos 96 y 97. del C6digo FiscaL 

COMUNIQUESE, PUBLRUESE Y CUMPLASE, 
Dada en Bogotá., BeEr a les 2 das del, mes do mayo do 1977 

54, 
REs oLucioN Num R. o 	t64 DE 1. 9 - 	 HOJA N D. 114'''' • 

( :Ii'do, 
7Presidente judita Di 

do Indcrona 

f, 

(Fdo) Secretario Jus)ityccee,,

de 	

zy- 
, 
bacierena 

ARTICULO SEGUNDO.,-. La presento Resolución rige a partir de la fecha de su 

expediciÓn. 

COMUNIQUESE, FUBLIQUESE y CUMPLASE 

Dado en Boget:i, D, 	los 

;.,! 

P i cs,%alcis-v\ \vkixiLQG 

wilcuitura 

1 
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